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ÓRGANO INFORMATIVO OFICIAL DE GOBIERNO MUNICIPAL  

 

Año 1 /No. 001 /31 de Enero de 2025  

CONTENIDO  

 

 ACUERDO 01.-ACUERDO POR EL QUE APRUEBA LA DESIGNACION DEL LIC. JOSE EUTIQUIO 

SANCHEZ FLORES COMO SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

 ACUERDO 2.- CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA SELECCIÓN DE CONTRALOR O 

CONTRALORA DEL MUNIICPIO DE CHICONCUAC DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, 

ADMINISTRACION 2025-2027. 

 ACUERDO 3.- AUTORIZACION AL SINDICO PARA REPRESENTAR JURIDICAMENTE A LOS 

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO 

 ACUERDO 4.- APROBACION DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL QUE SERÁ UTILIZADA EN LA 

PAPELERIA OFICIAL, DISTINTIVOS, EVENTOS CIVICOS Y PROTOCOLARIOS DEL MUNICIPIO DE 

CHICONCUAC DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO. 

 ACUERDO 5.- APROBACION DEL AYUNTAMIENTO PARA LA UTILIZACION DE LOS SELLOS, 

PAPLERIA OFICIAL Y NORMAS VALORADAS EN LOS DOCUMENTOS QUE SERAN TESTIMONIO 

DE LA ACCION ADMINISTRATIVA DURANTE LA ADMINISTRACION 2025-2027EN EL 

MUNIICPIO DE CHICOCNCUAC DE JAUREZ, ESTADO DE MEXICO. 

 ACUERDO 6.- APROBACION PARA LLEVARA ACABO EL CAMBIO EN LA ESTRUCTURA DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DE CHICOCNUAC, PARA UNA MEJOR 

ORGANIZACIÓN Y OTORGAMIENTO DE MEJORES SERVICIOS A LA SOCIEDAD 

CHICONCUAQUENSE. 

 ACUERDO 7.- APROBACION PARA EL NOMBRAMIENTO DE LOS NUEVOS TITULARES DE LAS 

DIFERENTES AREAS ADMINISTRATIVAS CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 31 DE LA LEY 

ORGANICA MUNICIPAL. 

 ACUERDO 8.- NOMBRAMIENTO DE LOS TITULARES DE LA DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS 

AUXILIARES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL. 

 ACUERDO 9.- NOMBRAMIENTO COMO ENCARGADOS DE DESPACHO DE LA DIRECCION DEL 

SISTEMA DIF MUNICIPAL, LILIANA RODRIGUEZ AYALA Y COMO ENCARGADO DE DESPACHO 

DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE, LIC. ELIT JOSMAR OSORIO. 

 ACUERDO 10.- NOMBRAMIENTO DE LAS COMISIONES DE LOS INTEGRANTES DEL CUERPO 

EDILICIO. 

 ACUERDO 12.- NOMBRAMIENTO DEL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA CONTRALORIA 

INTERNA MUNICIPAL, MIENTRAS DURE EL PROCESO DE LA CONVOCATORIA Y HASTA EL 

TERMINO DE LA MISMA. 

 ACUERDO 13.- APROBACION DEL AYUNTAMIENTO PARA FACULTAR AL C. RAFAEL VAZQUEZ 

DE LA ROSA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, PARA SUSCRIBIR Y FIRMAR 

CUALQUIER INSTRUMENTO JURIDICO DEL AYUNTAMIENTO Y DE LAS DEPENDENCIAS DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL EN LOS LITIGIOS DE LOS QUE SEA PARTE, ASI COMO 
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GESTIONAR LOS NEGOCIOS DE LA HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL, OTORGANDO Y 

REVOCANDO PODERES GENERALES Y ESPECIALES A TERCEROS O MEDIANTE OFICIO. 

 ACUERDO 14.- APROBACION DEL AYUNTAMIENTO PARA FACTULTAR AL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO DE CHICONCUAC DE JUAREZ, CONFORME AL ARTICULO 91, FRACCION X 

DE LA LEY ORGANICA DEL ESTADO DE MEXICO, PARA EXPEDIR DIVERSAS CONSTANCIAS DE 

VECINDAD, DE IDENTIDAD O DE ULTIMA RESIDENCIA SOLICITADAS POR LOS HABITANTES 

DEL MUNICPIO, EN UN PLAZO NO MAYOR A 24 HORAS, ASÍ COMO LAS CERTIFICACIONES Y 

DEMAS DOCUMENTOS PUBLICOS QUE LEGALMENTE PROCEDAN O QUE ACUERDE EL 

AYUNTAMIENTO. 

 ACUERDO 15.- APROBACION DEL AYUNTAMIENTO PARA FACTULTAR AL TESORERO 

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CHICONCUAC DE JUAREZ, CONFORME AL ARTICULO 

95, FRACCION XVIII DE LA LEY ORGANICA DEL ESTADO DE MEXICO, PARA EXPEDIR COPIAS 

CERTIFICADAS DE LOS DOCUMENTOS SU CUIDADO, SOBRETODO DE AQUELLA 

DOCUMENTACION QUE SEA PRESENTADA ANTE EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION 

DEL ESTADO DE MEXICO, DURANTE LA PRESENTE ADMINISTRACION. 

 ACUERDO 16.- APROBACION DE LAS MODIFICACIONES AL IMPUESTO PREDIAL PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025. 

 ACUERDO 17.- APROBACION PARA LA MODIFICACIONES AL DERECHO AL AGUA PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025. 

 ACUERDO 18.- APROBACION DEL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN 

MATERIA HACENDARIA, PARA LA RECAUDACION Y FISCALIZACION DEL IMPUESTO PREDIAL 

Y SUS ACCESORIOS LEGALES QUE SERÁ CELEBRADO ENTRE EL H. AYUNTAMIENTO DE 

CHICONCUAC Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 

DE FINANZAS. 

 ACUERDO 19.- APROBACION PARA LA AUTORIZACIÓN DEL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

DEL DOCE PORCIENTO MENSUAL AL SISTEMA MUNIICPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA (DIF) DE CHICONCUAC DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO. 

 ACUERDO 20.- APROBACION PARA LA AUTORIZACIÓN DEL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 

DEL DOS PORCIENTO MENSUAL AL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 

DENOMINADO INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE CHICONCUAC DE 

JUAREZ, ESTADO DE MEXICO. 

 ACUERDO 21.- CREACION DEL COMITÉ DE ARRENDAMIENTOS, ADQUISICIONES DE 

INMUEBLES Y ENAJENACIONES. 

 ACUERDO 22.- APROBACION DEL AYUNTAMIENTO PARA LA AUTORIZACION DE LA 

APERTURA DEL FONDO FIJO REVOLVENTE DE LA TESORERIA MUNICIPAL HASTA POR EL 

MONTO DE $40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N. ). 

 ACUERDO 23.- APROBACION DEL AYUNTAMIENTO PARA SUFRAGAR EL GASTO ECONOMICO 

HASTA POR $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N) PARA EL FESTEJO DE DIA DE 

REYES. 

 ACUERDO 24.- MENCION DE LA TERNA Y DESIGNACION DEL CONTRALOR INTERNO DEL 

MUNICIPIO DE CHICONCUAC, ESTADO DE MEXICO, PARA EL PERIODO 2025-2027. 

 ACUERDO 25.- APROBACION DEL REGLAMENTO INTERNO DE CABILDO. 

 ACUERDO 26.- APROBACION PARA EL NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR DE COMERCIO. 
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 ACUERDO 27.- APROBACION DEL BANDO MUNICIPAL DE CHICONCUAC DE JUAREZ, PARA EL 

AÑO 2025. 

 ACUERDO 28.- FIRMA DEL CONVENIO, POR PARTE DEL ISSEMYM, CON EL OBJETO DE 

APROBAR LA AFECTACIÓN DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES FEDERALES QUE LE 

CORRESPONDAN AL MUNICIPIO DURANTE LA ADMINISTRACIÓN 2025-2027 Y COMO 

FUENTE DE PAGO DE LAS CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, ASÍ COMO LAS 

RETENCIONES INSTITUCIONALES Y LOS APROVECHAMIENTOS QUE DERIVEN DE LAS 

MISMAS, DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS ADSCRITOS AL H. AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO DE 

LOS ORGANISMOS AUXILIARES. 

 ACUERDO 29.- APROBACION DEL COMITÉ DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO DEL 

ESTADO DE MEXICO. 

 ACUERDO 29.- APROBACION DEL CONVENIO DE COLABORACION CON EL INSTITUTO 

MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL. 

 ACUERDO 30.- APROBACION DEL CALENDARIO OFICIAL DEL MUNICIPIO DE CHICONCUAC 

DE JUAREZ, PARA EL AÑO 2025. 
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Los Reglamentos, Acuerdos, Circulares y demás disposiciones son de 

observancia obligatoria por el solo hecho de publicarse en este Órgano, 

en términos de lo dispuesto en los artículos 30, 31 fracción I, 48 fracción 

III, 91 fracciones VIII y XIII, y demás relativos y aplicables de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México.  

   

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  

DE CHICONCUAC DE JUAREZ, ESTADO DE MÉXICO  

  

C. RAFAEL VAZQUEZ DE LA ROSA 
  

Presidente Municipal Constitucional de  

Chiconcuac, Estado de México 

Administración 2025-2027  

   

A sus habitantes hace saber:  

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; en concordancia con los artículos 113, 

122, 123 y 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

artículos 3, 30 y 31 fracciones I y XXXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Chiconcuac, Estado de México, Administración 20215-2027, han tenido a bien 

aprobar y expedir la siguiente:  
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el uno (01) de Enero de dos mil 

veinticinco (2025), en donde en el Tercer Punto de la Orden del Día, los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, el siguiente 

Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

“ 

Con fundamento en Artículo 115 de la Constitución Política de Los Estados Unidos 

Mexicanos; 31 fracción XVII, 32, 48 fracción VI Y 92 estos preceptos  de la ley Orgánica 

Municipal del Estado de México y Artículos 5, 45 y 48 de la ley del Trabajo de los Servidores 

Públicos en relación al punto TERCERO se somete a consideración del Cabildo la propuesta 

que realiza el Presidente Municipal para nombrar al Secretario del Ayuntamiento 

Chiconcuac de Juárez , Estado de México, para el periodo 2025-2027 

 “ 

“ 

ACUERDO 01 

ÚNICO. – Con fundamento en lo establecido en el Artículo 115 de la Constitución Política 

delos Estados Unidos Mexicanos; 31 fracción XVII y XLVI en la relación con el Artículo 48 

fracción VI ambos preceptos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y Artículos 

5, 45 y 48 de la Ley del Trabajo de los servidores Públicos del estado y Municipios; los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio del Estado de México, 

Administración 2025 – 2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD el nombramiento 

del Licenciado en Ciencias Políticas José Eutiquio Sánchez Flores como Secretario del 

Ayuntamiento de Chiconcuac; Estado de México, Administración 2025 – 2027 

Atentamente 
 

Lic. Jose Eutiquio Sanchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el uno (01) de Enero de dos mil 

veinticinco (2025), en donde en el CUARTO Punto de la Orden del Día, los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

“ 

“análisis, discusión y, en su caso aprobación, del Ayuntamiento para la publicación de la 

convocatoria pública dirigida a todos los ciudadanos para el proceso de Contralor o 

Contralora Municipal del Municipio de Chiconcuac de Juárez, Administración 2025-2027  “ 

“ 

ACUERDO 02 

ÚNICO. –  Con fundamento en lo establecido CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112 Y 113 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; Y 31 FRACCIÓN XVII, 

110 Y 111 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO EN EL 

PUNTO NÚMERO 4 DE LA PRIMERA SESIÓN DE CABILDO ORDINARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CHICONCUAC ESTADO DE MEXICO , ADIMINISTRACION 

2025 – 2027 TUVIERON A BIEN APROBAR LA CONVOCATORIA PÚBLICA DIRIGIDA A TODOS 

LOS CIUDADANOS PARA EL PROCESO DE SELECCION DE CONTRALOR O CONTRALORA 

SIENDO POR UNANIMIDAD LA DECISIÓN TOMADA EN ESTA JUNTA SOLEMNE DE CABILDO 

 
Atentamente 

 
Lic. Jose Eutiquio Sanchez Flores 

Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 
Administración 2025-2027 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el uno (01) de Enero de dos mil 

veinticinco (2025), en donde en el QUINTO Punto de la Orden del Día, los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

“ 

“se somete a consideración de cabildo, con fundamento en el Artículo 53 fracción I de la ley  

Orgánica Municipal del Estado de México, permitir al Sindico para representar 

Jurídicamente a los Integrantes del Ayuntamiento, facultándolo para recabar o revocar 

poderes generales y especiales a terceros mediante oficio para la debida representación 

jurídica correspondiente en los asuntos oficiales “ 

“ 

ACUERDO 03 

UNICO. - Con fundamento en el Artículo 53 fracción I de la ley  Orgánica Municipal del 

Estado de México, permitir al Sindico para representar Jurídicamente a los Integrantes del 

Ayuntamiento, facultándolo para recabar o revocar poderes generales y especiales a 

terceros mediante oficio para la debida representación jurídica; los integrantes de Cabildo  

del H. ayuntamiento de Chiconcuac  del Estadio de México, administración 2025 – 2027, 

tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD  de votos el nombramiento de la Lic. Joy Rosas 

González Síndico Municipal de Chiconcuac, Estado de México 

 
Atentamente 

 
Lic. Jose Eutiquio Sanchez Flores 

Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 
Administración 2025-2027 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el uno (01) de Enero de dos mil 

veinticinco (2025), en donde en el SEXTO Punto de la Orden del Día, los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, el siguiente 

Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

“ 

“Aprobación de la imagen institucional para ser utilizada en la papelería oficial, distintivos, 

eventos cívicos y protocolarios del Municipio de Chiconcuac de Juárez, Estado de México “ 

“ 

ACUERDO 04 

UNICO. - Tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD la imagen institucional para ser 

utilizada en la papelería oficial, distintivos, eventos cívicos y protocolarios del Municipio de 

Chiconcuac de Juárez, Estado de México 

 
Atentamente 

 
Lic. Jose Eutiquio Sanchez Flores 

Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 
Administración 2025-2027 
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El logotipo institucional del municipio de Chiconcuac refleja la riqueza cultural, histórica y 

económica de la región, destacando la esencia de sus comunidades, tradiciones, 

costumbres y la actividad comercial que impulsa su desarrollo.  

Elementos gráficos: 

Chiconcuac: La palabra CHICONCUAC en términos etimológicos se compone de chicome, 

“siete”; de coatl, “culebra” y de c, “en”; significa “en siete culebras”. 

Serpiente:  La serpiente es un símbolo importante en la cultura y tradición del municipio de 

Chiconcuac, tiene un profundo significado dentro de la cosmovisión de las comunidades 

indígenas de la región.  

El significado de la serpiente de siete cabezas en el tejido del logotipo oficial del Gobierno 

Municipal de Chiconcuac 2025-2027 puede interpretarse en un sentido profundo debido a 

las simbologías mimas que lleva en la parte de su cuerpo:  

1.-Representación de la dualidad y el equilibrio: En muchas culturas prehispánicas, 

especialmente en las de Mesoamérica, las serpientes eran símbolos de la dualidad, la 

sabiduría y el misterio. La serpiente de siete cabezas simboliza este equilibrio cósmico, 

reflejando la interconexión de fuerzas opuestas que existen en la naturaleza de Chiconcuac 

gracias al funcionamiento del comercio, la industria textil y la preservación de sus 

tradiciones.  

2.- Los siete aspectos de la vida: En la tradición mesoamericana, el número siete tiene un 

significado especial. Se asocia con los ciclos cósmicos y las etapas de la vida humana. La 

serpiente de siete cabezas representa los siete aspectos o etapas del ciclo vital de la 

comunidad, como el nacimiento, la juventud, la madurez, la vejez, la muerte y su 

transformación, como parte del ciclo eterno de la vida y la renovación. 

3.- Conexión con los dioses y el conocimiento: En la cosmogonía de las antiguas 

civilizaciones, como los mexicas, la serpiente estaba relacionada con la deidad Quetzalcóatl, 

el dios serpiente emplumada, que simbolizaba la sabiduría, el conocimiento y la creación. 

La serpiente de siete cabezas representa esta conexión con lo divino, mostrando la 

trascendencia de la sabiduría y el vínculo espiritual que la comunidad de Chiconcuac tiene 

con sus tradiciones y creencias.  

4.- Protección y poder: En algunas culturas, las serpientes con múltiples cabezas también 

se asocian con la protección o el poder. Cada cabeza puede representar una fuerza o una 

habilidad específica que protege a la comunidad de peligros o adversidades. En este 

sentido, la serpiente de siete cabezas simboliza la fortaleza del municipio y su capacidad 

para afrontar desafíos.  
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5.- Riqueza natural y cultural: La serpiente también puede ser vista como un símbolo de la 

conexión de las comunidades con la naturaleza, en particular con las serpientes que habitan 

la región, y que son parte de la fauna local. Además, puede reflejar la abundancia y la 

riqueza cultural del municipio, dado que las siete cabezas pueden aludir a la diversidad y 

pluralidad de tradiciones, costumbres y personas que conviven en Chiconcuac.  

En resumen, la serpiente en el municipio de Chiconcuac es un símbolo multifacético que 

refleja la riqueza cultural, espiritual y natural del municipio, con un fuerte vínculo con las 

tradiciones ancestrales de las civilizaciones mesoamericanas.  

Globo de Cantoya:  El globo de cantoya, especialmente en el contexto de la marca local 

Turma Chiconcuac, representa un vínculo entre el pasado y el presente, entre las tradiciones 

y la modernidad. Es un símbolo de la creatividad y el esfuerzo colectivo del emprendimiento 

profesional de los habitantes del municipio y que ha logrado posicionarse con éxito en el 

ámbito nacional gracias a la habilidad artesanal de sus creadores oficiales.  

Sorbete o Sombrero: El sorbete incorpora al carnaval de San Pablito Chiconcuac no solo 

representa un sombrero, sino que es un símbolo de tradición, unidad, identidad cultural y 

orgullo comunitario. Es una parte fundamental de las festividades que han sido preservadas 

con amor por los habitantes de este poblado, que se identifican con la riqueza de su historia 

y costumbres. Con la participación activa del presidente municipal, originario de San Pablito, 

el sorbete de carnaval también resalta como un emblema de continuidad cultural y 

prosperidad para el municipio, que continúa siendo un punto de referencia para la 

conservación de las tradiciones en la región.  

Zarape o Jorongo: El zarape o jorongo es mucho más que una prenda tradicional en 

Chiconcuac; es un símbolo de la identidad cultural y fortaleza económica del municipio. 

Representa la tradición textil que ha sido preservada y adaptada a las circunstancias 

actuales, convirtiéndose en una fuente clave de empleo y sustento para muchas familias 

chiconcuaquenses. A través de la producción artesanal de estos productos, Chiconcuac no 

solo mantiene vivas sus tradiciones, sino que también sigue siendo un referente en la 

industria textil de la región, destacando su papel como centro cultural y económico en el 

país.  

Bicicleta: La bicicleta en el contexto de la comunidad de Santa María, perteneciente al 

Municipio de Chiconcuac, tiene una connotación particular más que un simple medio de 

transporte. Representa un símbolo de fe, esfuerzo, comunidad y tradición. Es una 

herramienta esencial para las peregrinaciones y un elemento clave de la identidad cultural 

de los chiconcuaquenses. A través de este medio de transporte, los habitantes del municipio 

no solo se conectan con su espiritualidad, sino también con su historia y sus costumbres, 

creando una tradición que sigue viva y relevante en la actualidad. La bicicleta es, por tanto, 

un emblema de la unión de lo espiritual y lo cultural, reflejando el compromiso y la 

resiliencia de las personas de Chiconcuac.  
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Mamut: El mamut encontrado en el barrio de San Pedro, en Chiconcuac, no solo es un 

descubrimiento paleontológico importante, sino también un símbolo poderoso de la 

conexión del municipio con la historia natural y geológica de la región. Este hallazgo del 13 

de marzo de 1980 resalta el valor del municipio como un punto de referencia histórico y 

científico, mientras que, al mismo tiempo, se convierte en un símbolo de orgullo local, 

identidad cultural y resiliencia. A través del mamut, Chiconcuac celebra su pasado 

prehistórico y, al mismo tiempo, proyecta una identidad única que se entrelaza con su 

historia, su presente y su futuro.  

Clave de Sol: La clave de sol representa más que una simple notación musical en el 

municipio de Chiconcuac. Es un símbolo del talento musical, la tradición cultural y el orgullo 

de una comunidad que ha logrado destacarse en el ámbito artístico, especialmente en la 

música. En San Pablito, la clave de sol refleja la importancia de la música en la vida cotidiana, 

en las festividades y en la identidad cultural del municipio. Además, subraya la creatividad, 

la unidad comunitaria y el patrimonio vivo que sigue siendo cultivado por generaciones de 

músicos locales, cuyo arte sigue marcando una huella en el Estado de México.  

Colores Rojo, Blanco, Amarillo y Negro: Los colores utilizados en el logotipo institucional 

del municipio de Chiconcuac para la Administración Pública 2025-2027 tienen un significado 

simbólico recóndito que refleja la identidad cultural, social y política del municipio.  

 Cada uno de estos colores está cargado de connotaciones que no solo vinculan a 

Chiconcuac con su historia y tradiciones, sino que también se enlazan con la actualidad 

política del municipio, considerando que el rojo y amarillo son los colores del Partido del 

Trabajo (PT), el cual es relevante en el contexto político local. - 

A continuación, se detallan los significados que representan estos colores: 

1. Rojo: Pasión, Unidad y Compromiso Político 

El rojo es un color que, a nivel cultural, suele asociarse con la pasión, la energía y el 

compromiso. Para Chiconcuac, este color puede simbolizar la fuerza y la unidad de su 

población en la búsqueda del bienestar colectivo y el progreso. A nivel político, el rojo tiene 

un vínculo directo con el Partido del Trabajo (PT), lo que también puede reflejar el 

compromiso social y la lucha por los derechos de la comunidad.  

En este contexto, el rojo puede ser visto como un símbolo de la acción política que busca 

transformar las condiciones de vida de los habitantes, especialmente en áreas como la 

justicia social, los derechos laborales y la participación activa en la vida pública.  

Además, el rojo también evoca el sentimiento de orgullo local y el deseo de avanzar hacia 

un futuro más próspero, destacando el trabajo conjunto de la comunidad y sus líderes.  

2. Amarillo: Esperanza, Energía y Futuro 
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El amarillo es un color que se asocia con la alegría, la esperanza y el optimismo. En el 

logotipo de la Administración Pública 2025-2027, este color representa la energía positiva 

de los habitantes de Chiconcuac y su proyección hacia el futuro.  

 El amarillo simboliza una visión esperanzadora para el municipio, reflejando el deseo de 

seguir adelante con proyectos que mejoren la vida de las personas, impulsando un futuro 

lleno de oportunidades para las nuevas generaciones. Además, en un contexto político, el 

amarillo podría interpretarse como un color que denota transparencia y renovación, 

principios que la administración actual busca implementar.  

El amarillo, en su relación con el rojo, refuerza la idea de un esfuerzo conjunto que no solo 

busca la transformación política, sino también un ambiente de prosperidad y bienestar para 

todos los sectores de la comunidad.  

3. Blanco: Paz, Armonía y Equilibrio 

El blanco es un color que se asocia a conceptos de paz, pureza y equilibrio. Para Chiconcuac, 

el blanco en su logotipo institucional refleja la búsqueda de la armonía en la convivencia 

social y política.  

Representa la voluntad de la administración de trabajar de manera transparente y 

dialogante con la población, promoviendo un gobierno abierto y participativo.  

El blanco simboliza la claridad en las acciones gubernamentales y el deseo de fomentar un 

ambiente sin confrontaciones que permita el desarrollo de proyectos comunes para el 

beneficio de todos los habitantes del municipio.  

4. Negro: Fuerza, Sabiduría y Respeto por la Tradición 

El negro es un color que puede tener varias interpretaciones en el contexto de Chiconcuac. 

En primer lugar, el negro representa la fuerza y la sabiduría derivadas de las tradiciones y la 

historia de la comunidad. Chiconcuac, con su rica herencia cultural y histórica, encuentra 

en el negro un símbolo de respeto por el pasado y de la sabiduría ancestral que ha sido 

transmitida de generación en generación.  

También puede representar la estabilidad y la solidaridad que une a la comunidad, 

elementos esenciales para avanzar hacia el futuro con responsabilidad y compromiso.  

5. Vinculación con la Identidad Cultural y el Contexto Político 

Es importante destacar que la combinación de estos colores no solo tiene un significado 

estético, sino que también tiene una vinculación política directa. Como se mencionó 

anteriormente, el rojo y amarillo son los colores característicos del Partido del Trabajo (PT), 

lo que refleja la influencia de este partido en la política local y en la administración pública 

de Chiconcuac para el periodo 2025-2027.   
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Estos colores pueden expresar el compromiso del gobierno municipal con los valores de 

justicia social, derechos humanos y el bienestar colectivo, pilares que el PT defiende en sus 

plataformas políticas.  

Por otro lado, el uso del blanco y negro en el logotipo puede equilibrar esta influencia 

política, dándole un toque de neutralidad y seriedad en la gestión gubernamental, 

promoviendo un enfoque inclusivo que busca representar a toda la población, 

independientemente de sus inclinaciones políticas.  

En resumen, los colores rojos, amarillo, blanco y negro en el logotipo institucional de la 

administración pública de Chiconcuac para el periodo 2025-2027 representan un 

compromiso con la unidad, la esperanza y el progreso de la comunidad. El rojo y amarillo, 

relacionados con el Partido del Trabajo, refuerzan el enfoque en justicia social, lucha por los 

derechos laborales y transformación política, mientras que el blanco y el negro simbolizan 

armonía, estabilidad y respeto por las tradiciones. Juntos, estos colores proyectan la visión 

de una administración inclusiva y responsable, que busca consolidar un futuro próspero 

para los habitantes de Chiconcuac, guiados por los valores de unidad, transparencia y 

trabajo conjunto.  

Eslogan “Trabajando con Raíces Firmes”: El eslogan "Trabajando con Raíces Firmes" refleja 

el compromiso de la administración de Chiconcuac para el periodo 2025-2027 con su 

historia, cultura y tradiciones. Representa una gestión responsable basada en valores 

sólidos, una visión sostenible para el futuro y el fortalecimiento de la identidad local.  

A través de este eslogan, Chiconcuac subraya que el desarrollo del municipio debe 

fundamentarse en las raíces profundas de su cultura, historia y comunidad, asegurando que 

el progreso sea duradero, inclusivo y respetuoso con el patrimonio y las generaciones 

venideras.  

Este logotipo debe reflejar la identidad de Chiconcuac de una manera coherente, 

resaltando la riqueza de sus tradiciones, la importancia de sus comunidades y el impulso 

de su comercio, elementos que juegan un papel clave en el desarrollo y la prosperidad del 

municipio. -- 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el uno (01) de Enero de dos mil 

veinticinco (2025), en donde en el SEPTIMO Punto de la Orden del Día, los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

“ 

“análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Ayuntamiento para la utilización de los 

sellos, papelería oficial y formas valoradas en los documentos que serán testimonio de la 

acción administrativa durante la administración 2025-2027 en el Municipio de Chiconcuac 

de Juárez, Estado de México “ 

“ 

ACUERDO 05 

UNICO. - Se da por acordado por UNANIMIDAD la utilización de sellos en la papelería oficial 

y formas valoradas en los documentos, recibos, y/o cualquier otro documento que se expida 

a nombre del Administración 2025-2027, ya que esto nos permitirá realizar gestiones, tanto 

a las dependencias de nivel federal, estatal y/o entre los municipios 

 
Atentamente 

 
Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 

Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 
Administración 2025-2027 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el uno (01) de Enero de dos mil 

veinticinco (2025), en donde en el OCTAVO Punto de la Orden del Día, los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

“ 

“Análisis, discusión y, en su caso, aprobación para llevar acabo el cambio en la estructura 

de la administración Pública Municipal de Chiconcuac “ 

“ 

ACUERDO 06 

UNICO. -Con fundamento en el Artículo 87 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, siendo este un Artículo facultativo y no limitativo, para la creación de áreas que son 
pieza clave para la sociedad de nuestro municipio, se permite la desincorporación de ciertas 
áreas administrativas para su adecuado funcionamiento de la Administración 2025- 2027 
siendo por UNANIMIDAD la nueva organización anexando a esta acta de sesión solemne  de 
cabildo el organigrama oficial para esta administración 2025 – 2027 

 
Atentamente 

 
Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 

Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 
Administración 2025-2027 

 

Con el fin de otorgar mejores servicios a nuestra ciudadanía, y en conformidad con el 
Articulo 87 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, siendo este un Artículo 
facultativo y no limitativo, para la creación de áreas que son pieza clave para la sociedad de 
nuestro municipio, se permite la desincorporación de ciertas áreas administrativas para su 
adecuado funcionamiento.  
En este orden de ideas, se realiza la desincorporación del área de Catastro, Ingresos y 
Comercio, para eficientar los servicios, de estas áreas quedando de la siguiente manera 
Unidad de Catastro, Unidad de Ingresos y Unidad de Comercio, todas estas unidades 
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estarán a cargo de la Tesorería Municipal. Además, se realiza la creación de la Unidad de 
Salud que estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Social.  
Se desincorpora, de la Dirección de Desarrollo Social, la unidad de Control Animal, y esta 
queda supeditada en la Dirección de Ecología y Agropecuario, ya que, por la naturaleza de 
las mismas, es más fácil que ambas realicen funciones de manera coordinada y conjunta, 
para realizar mejores trabajos, en pro de nuestro municipio.  
Se reincorpora la Dirección de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria, para atender de 
manera eficiente los trámites y servicios solicitados y contribuir un mejor funcionamiento 
de la Administración.  

ORGANIGRAMA DEL MUNICIPIO DE CHICONCUAC  
ADMINISTRACIÓN 2025-2027 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el uno (01) de Enero de dos mil 

veinticinco (2025), en donde en el NOVENA Punto de la Orden del Día, los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por MAYORIA DE VOTOS, el 

siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

“ 

“Análisis, discusión y, en su caso, aprobación para el nombramiento de los nuevos titulares 
de las diferentes unidades administrativas con fundamento en los Artículos 31, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios; así como la toma de protesta 
correspondiente, en caso de ser aprobada dicha propuesta 

A. Tesorería Municipal.  
B. Dirección de Obras Públicas.  
C. Dirección de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria 
D. Dirección de Seguridad Pública Municipal.  
E. Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos.  
F. Dirección de Desarrollo Urbano.  
G. Dirección de Ecología y Agropecuario. 
H. Dirección de Servicios Públicos. 
I. Dirección de Desarrollo Social.  
J. Dirección de Cultura y Educación “ 

“ 

ACUERDO 07 

UNICO. – Se da por acordada por MAYORIA la aprobación para el nombramiento de los 
nuevos titulares de las diferentes unidades administrativas con fundamento en los Artículos 
31, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios; así como la toma de 
protesta 

Atentamente 
 

Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
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a. Tesorería Municipal. Lic. Johana Arlette Cruz Escamilla 
b. Dirección de Obras Públicas. Lic. Marina Campero Cortés 
c. Dirección de Desarrollo Económico y Mejora Regulatoria Lic. Armando Flores 

González 
d. Dirección de Seguridad Pública Municipal. Marco Mardonio Pulido Amox 
e. Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos. Lic. Esteban Luis 

Flores Duran 
f. Dirección de Desarrollo Urbano. Arq. Jorge Arroyo Molina 
g. Dirección de Ecología y Agropecuario. Ing. Oscar Adrián Zacate Torres 
h. Dirección de Servicios Públicos. C. Oscar Muñoz Bojorges 
i. Dirección de Desarrollo Social. C. Cynthia Sánchez Flores 
j. Dirección de Cultura y Educación. Lic. Gustavo Lemus Lemus 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el uno (01) de Enero de dos mil 

veinticinco (2025), en donde en el DECIMO Punto de la Orden del Día, los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por MAYORIA DE VOTOS, el 

siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

“ 

“Propuesta, discusión y en su caso aprobación con fundamento en los Artículos 31 fracción 
XVII,32 y 48 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; la propuesta 
para nombrar a los titulares de las dependencias y organismos auxiliares de la 
administración pública municipal 

a. Unidad de Control y bienestar Animal.  
b. Instituto Municipal para la Protección de los derechos de la Mujer  
c. Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicación Social  
d.  Unidad de RH 
e. Unidad de Catastro  
f. Unidad de Transporte y Movilidad  
g. Unidad de Turismo  
h. Unidad de Ingresos 
i. Unidad de Comercio.  
j. Unidad Jurídica  
k. Unidad de Gobierno  
l. Unidad información, Planeación, Programación y Evaluación UIPPE  
m. Unidad de Transparencia y acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales    
n.  Unidad de Parques y Panteones  
o. Unidad de Mercado  
p. Unidad de Salud.  

 “ 
“ 
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ACUERDO 08 

UNICO. - Con fundamento en los Artículos 31 fracción XVII,32 y 48 fracción VI de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; la propuesta para nombrar a los titulares de las 
dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal, se nombran 
a los nuevos titulares de unidad siendo por MAYORIA dando como resultado SIETE votos a 
favor y DOS en contra 
 

Atentamente 
 
 

Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 

 

 

a. Unidad de Control y bienestar Animal. Luis Ángel Bojorges Ireta 
b. Instituto Municipal para la Protección de los derechos de la Mujer Lic. 

Araceli Wivrow Castillo  
c. Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicación Social Lic. Enrique 

Martínez  
d.  Unidad de RH Lic. Miriam Rivero 
e. Unidad de Catastro Arq. Alfredo Campero Chávez 
f. Unidad de Transporte y Movilidad C. Adrián Cuevas Duran 
g. Unidad de Turismo Lic. Marisol Ruíz Regalado 
h. Unidad de Ingresos. Lic. Rodolfo Canek Olivares Gutiérrez 
i. Unidad de Comercio. Lic. Olga Mónica Bojorges Soberanes 
j. Unidad Jurídica Lic. Miguel Ángel Medina Hernández 
k. Unidad de Gobierno Lic. Juan Carlos Salazar 
l. Unidad información, Planeación, Programación y Evaluación UIPPE Lic. 

Aidee Velázquez Cruz 
m. Unidad de Transparencia y acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales   Lic. Vanesa Guadalupe García Tzintzin 
n.  Unidad de Parques y Panteones C. Sabino Zavala Ruiz 
o. Unidad de Mercado c. Margarita Velázquez Méndez 
p. Unidad de Salud. Daniela Herrera Flores 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el uno (01) de Enero de dos mil 

veinticinco (2025), en donde en el DECIMO PRIMER Punto de la Orden del Día, los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien  NO APROBAR, el siguiente Acuerdo, 

que a la letra dice: 

“ 

“ 

“Propuesta, discusión y en su caso aprobación con fundamento en los Artículos 31 fracción 
XVII,32 y 48 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; la propuesta 
para nombrar a los titulares de los organismos descentralizados de la administración pública 
municipal.  

A. Directora del Sistema Municipal DIF 
B. Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte..  

 “ 
“ 

ACUERDO 09 

UNICO. – El Presidente Municipal C. Rafael Vázquez de la Rosa, menciona que de acuerdo 
al Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al Artículo 122, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México al Artículo 31 Fracción 
XXXIX y 41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, lo faculta para nombrar como 
Encargado de Despacho. -------------------------------------------------------------------------------------- 

a. Encargada de despacho de la Dirección del Sistema Municipal DIF Liliana Rodríguez 
Ayala 

b. Encargado de despacho del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte Eliot 
Josmar Osmar  

 
Atentamente 

 
 

Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el uno (01) de Enero de dos mil 

veinticinco (2025), en donde en el DECIMO SEGUNDO Punto de la Orden del Día, 

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

“ 

“Propuesta, discusión y en su caso aprobación con fundamento en el Artículo 55 fracción 
IV, de la Ley Orgánica Municipal vigente del Estado de México, nombrando las comisiones 
de los Integrantes del cuerpo edilicio.  
 “ 
“ 

ACUERDO 10 

UNICO. – Se da por cordado la aprobación por UNANIMIDAD la propuesta, nombrando las 
comisiones de los Integrantes del cuerpo edilicio, que a continuación se mencionan   

a. C. José Luis Venado Bojorges, Primer Regidor. Comercio 
b. C. Karina Ávila Banuet, Segunda Regidora. Educación, Cultura y Deporte 
c. C. Reynaldo Ramos Rojas, Tercer Regidor. Desarrollo Agropecuario y 

Transporte y Movilidad 
d. C. Viridiana Salazar Vargas, Cuarta Regidora. Turismo  
e. C. Octavio Sánchez Estrada, Quinto Regidor. Control y Bienestar Salud 
f. C. Marcos Rodríguez Espinoza, Sexto Regidor. Servicios Públicos y 

Desarrollo Social. 
g.  C. María Lizbeth Seguin de la O, Séptima Regidora Ecología, Panteones y 

Jardines  
 
 

Atentamente 
 
 

Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 
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Administración 2025-2027 

El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el uno (01) de Enero de dos mil 

veinticinco (2025), en donde en el DECIMO QUINTO. Punto de la Orden del Día, 

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

“ 

“análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Ayuntamiento, para que sea nombrado el 
encargado de despacho del área de Contraloría Interna Municipal, durante el proceso de la 
convocatoria, y hasta el término de la misma.  
 “ 
“ 

ACUERDO 12 

UNICO. –De conformidad se acuerda que el Ing. Alfredo Campero Chávez, sea el encargado 
de despacho del área de Contraloría Interna Municipal, durante el proceso de la 
convocatoria, y hasta el término de la misma  

 
 

Atentamente 
 
 

Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el uno (01) de Enero de dos mil 

veinticinco (2025), en donde en el DECIMO SEPTIMO. Punto de la Orden del Día, 

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

“ 

“análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Ayuntamiento para facultar al C. Rafael 
Vázquez de la Rosa, Presidente Municipal Constitucional, para suscribir y firmar cualquier 
instrumento jurídico del Ayuntamiento y de las dependencias de la administración pública 
municipal, en los litigios en que se sea parte, así como para gestionar los negocios de la 
Hacienda Municipal, otorgando y revocando poderes generales y especiales a terceros o 
mediante oficio.  
 “ 
“ 

ACUERDO 13 

ÚNICO. –Se faculta al C. Rafael Vázquez de la Rosa, Presidente Municipal Constitucional, 
para suscribir y firmar cualquier instrumento jurídico del Ayuntamiento y de las 
dependencias de la administración pública municipal, en los litigios en que se sea parte, así 
como para gestionar los negocios de la Hacienda Municipal, otorgando y revocando poderes 
generales y especiales a terceros o mediante oficio, conforme al Artículo 50 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México. 
 

 
Atentamente 

 
 

Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el uno (01) de Enero de dos mil 

veinticinco (2025), en donde en el DECIMO OCTAVO. Punto de la Orden del Día, 

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

“ 

“análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Ayuntamiento para facultar al Secretario 
del Ayuntamiento de Chiconcuac de Juárez, conforme al Artículo 91, fracción X de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, para expedir diversas constancias de vecindad, 
de identidad o de última residencia solicitadas por los habitantes del municipio, en un plazo 
no mayor a 24 horas, así como las certificaciones y demás documentos públicos que 
legalmente procedan o que acuerde el Ayuntamiento.  
 “ 
“ 

ACUERDO 14 

ÚNICO. –Se faculta al Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac de Juárez, conforme al 
Artículo 91, fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para expedir 
diversas constancias de vecindad, de identidad o de última residencia solicitadas por los 
habitantes del municipio, en un plazo no mayor a 24 horas, así como las certificaciones y 
demás documentos públicos que legalmente procedan o que acuerde el Ayuntamiento. 
 

 
Atentamente 

 
 

Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el uno (01) de Enero de dos mil 

veinticinco (2025), en donde en el DECIMO NOVENO. Punto de la Orden del Día, 

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

“ 

“análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Ayuntamiento para facultar al Tesorero 
Municipal del Ayuntamiento de Chiconcuac de Juárez, conforme al Artículo 95, fracción XVIII 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para expedir copias certificadas de los 
documentos a su cuidado, sobre todo de aquella documentación que sea presentada ante 
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, durante la presente 
administración.  
 “ 
“ 

ACUERDO 15 

ÚNICO. –Se faculta a la Tesorera Municipal del Ayuntamiento de Chiconcuac de Juárez, 
conforme al Artículo 95, fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
para expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado, sobre todo de aquella 
documentación que sea presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México, durante la presente administración. 
 

 
Atentamente 

 
 

Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el uno (01) de Enero de dos mil 

veinticinco (2025), en donde en el VIGESIMO Punto de la Orden del Día, los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

“ 

“propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para las bonificaciones al Impuesto Predial 
para el ejercicio fiscal 2025, conforme a lo dispuesto en la Ley de Ingresos de los Municipios 
del Estado de México.  
 “ 
“ 

ACUERDO 16 

ÚNICO. –Se acuerdan las bonificaciones al Impuesto Predial para el ejercicio fiscal 2025, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México 
quedando de la siguiente manera. se lleven a cabo los incentivos fiscales en el primer 
trimestre del año quedando de la siguiente manera: -------------------------------------------------- 
Enero: Bonificación del 8%, en el pago anual anticipado, siempre que este se realice en una 
solo exhibición; -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Febrero: Bonificación del 6%, en el pago anual anticipado, siempre que este se realice en 
una solo exhibición; y ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Marzo: Bonificación del 4%, en el pago anual anticipado, siempre que este se realice en una 
solo exhibición. 
 

 
Atentamente 

 
 

Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el uno (01) de Enero de dos mil 

veinticinco (2025), en donde en el VIGESIMO PRIMERO Punto de la Orden del Día, 

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

“ 

“propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para las bonificaciones al Derecho al Agua 
para el ejercicio fiscal 2025.  
 “ 
“ 

ACUERDO 17 

ÚNICO. – Se acuerdan las bonificaciones al Impuesto Predial para el ejercicio fiscal 2025, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México 
quedando de la siguiente manera. se lleven a cabo los incentivos fiscales en el primer 
trimestre del año quedando de la siguiente manera: -------------------------------------------------- 

Mes Estímulo Fiscal 

Enero 8% en impuesto agua 
6% de descuento adicional por contribuyente 
cumplido, dos años anteriores 
38% de descuento a pensionados, jubilados, 
madres solteras, personas con discapacidad y 
adultos mayores que acrediten cualquier supuesto 
con documento oficial 

Febrero  6% en impuesto de agua 

Marzo 4% en impuesto de agua 
 

Atentamente 
 
 

Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 
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Administración 2025-2027 

El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el uno (01) de Enero de dos mil 

veinticinco (2025), en donde en el VIGESIMO SEGUNDO Punto de la Orden del 

Día, los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de 

México, Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE 

VOTOS, el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

“ 

“análisis, propuesta, discusión y en su caso aprobación del convenio de Colaboración 
Administrativa en materia Hacendaria, para la Recaudación y Fiscalización del Impuesto 
Predial y sus accesorios legales que será celebrado entre el H. ayuntamiento de Chiconcuac 
y el Gobierno del Estado de México por conducto de la Secretaria de Finanzas.  
 “ 
“ 

ACUERDO 18 

ÚNICO. –Se acuerda que se firme el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Hacendaria, para la Recaudación y Fiscalización del Impuesto Predial y sus accesorios 
legales, que deberá celebrarse entre el municipio de Chiconcuac y el Gobierno del Estado 
de México, a través de la Secretaria de Finanzas del Estado de México. 
 

Atentamente 
 
 

Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el uno (01) de Enero de dos mil 

veinticinco (2025), en donde en el VIGESIMO TERCER Punto de la Orden del Día, 

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

“ 

“propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la autorización del porcentaje de 
participación del doce por ciento mensual al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral 
de la Familia (DIF) Chiconcuac de Juárez, Estado de México; con fundamento en el Artículo 
4 fracción II y articulo 8 de la Ley que crea los Organismos Descentralizados de Asistencia 
Social de Carácter Municipal.  
 “ 
“ 

ACUERDO 19 

ÚNICO. – Se acuerda la autorización del porcentaje de participación del doce por ciento 
mensual al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Chiconcuac de 
Juárez, Estado de México; con fundamento en el Artículo 4 fracción II y articulo 8 de la Ley 
que crea los Organismos Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal.. 
 

Atentamente 
 
 

Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el uno (01) de Enero de dos mil 

veinticinco (2025), en donde en el VIGESIMO CUARTO Punto de la Orden del Día, 

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

“ 

“propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para la autorización del porcentaje de 
participación del dos por ciento mensual al Organismo Público Descentralizado 
denominado Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chiconcuac de Juárez, 
Estado de México; con fundamento en el Artículo 24 fracción I de la Ley que crea los 
Organismos Público Descentralizado.  
 “ 
“ 

ACUERDO 20 

ÚNICO. – Se acuerda la autorización del porcentaje de participación del dos por ciento 
mensual Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chiconcuac, el cual tiene la 
encomienda de promover el deporte en nuestro municipio, además de darle 
mantenimiento a las instalaciones, para dar un servicio de calidad a toda la población de 
nuestro municipio. Es por ello que es necesario la asignación del 2% mensual del total del 
presupuesto de egresos del municipio lo anterior con fundamento el en el Artículo 24 
fracción I de la Ley que crea los Organismos Público Descentralizado. 
 

Atentamente 
 
 

Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el uno (01) de Enero de dos mil 

veinticinco (2025), en donde en el VIGESIMO QUINTO Punto de la Orden del Día, 

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

“ 

“propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del Comité de Arrendamientos, 
Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, para el ejercicio de sus atribuciones y 
funciones, como órgano colegiado con facultades de opinión, en el cumplimiento de lo 
dispuesto en los Artículos 22, 24 y 25 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México 
y Municipios..  
 “ 
“ 

ACUERDO 21 

ÚNICO. – Se acuerda la creación del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de 
Inmuebles y Enajenaciones, para el ejercicio de sus atribuciones y funciones, como órgano 
colegiado con facultades de opinión, en el cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 22, 
24 y 25 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios., quedando de 
la siguiente manera.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

Presidente Presidente Municipal Constitucional del 
municipio de Chiconcuac 

Secretaria Ejecutiva Tesorera Municipal 

Representante Administrativo con función 
de primer vocal 

Contador Municipal 

Representante de la Dirección Jurídica con 
función de segundo vocal 

Dirección Jurídico Consultiva 
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Representante del órgano de Control con 
función de Tercer Vocal 

Contralor Interno Municipal 

Cuarto Vocal José Luis Venado Bojorges 

Quinto Vocal Octavio Sánchez Estrada 

. 
 

Atentamente 
 
 

Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el uno (01) de Enero de dos mil 

veinticinco (2025), en donde en el VIGESIMO SEXTO Punto de la Orden del Día, 

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

“ 

“análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Ayuntamiento para la autorización de la 
apertura del fondo fijo revolvente de la Tesorería Municipal hasta por el monto de $ 
40,000.00 (Cuarenta mil pesos 00/100 M.N), conforme a los criterios establecidos en los 
lineamientos de control financiero y administrativo para las entidades fiscalizables 
Municipales del Estado de México, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México.  
 “ 
“ 

ACUERDO 22 

ÚNICO. –Se acuerda la apertura del fondo fijo revolvente de la Tesorería Municipal hasta 
por el monto de $ 40,000.00 (Cuarenta mil pesos 00/100 M.N), conforme a los criterios 
establecidos en los lineamientos de control financiero y administrativo para las entidades 
fiscalizables Municipales del Estado de México, emitidos por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México. 
 
 
 

Atentamente 
 
 

Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Primera Sesión Solemne de Cabildo, celebrada el uno (01) de Enero de dos mil 

veinticinco (2025), en donde en el VIGESIMO SEXTO Punto de la Orden del Día, 

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

“ 

“análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Ayuntamiento para sufragar el gasto 
económico hasta por $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para el festejo del 
Día de Reyes que se celebrará en el Municipio de Chiconcuac de Juárez, Estado de México.  
 “ 
“ 

ACUERDO 23 

ÚNICO. –Se acuerda la aprobación del Ayuntamiento para sufragar el gasto económico 
hasta por $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para el festejo del Día de Reyes 
que se celebrará en el Municipio de Chiconcuac de Juárez, Estado de México. 
 
 
 

Atentamente 
 
 

Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el ocho (08) de Enero de dos 

mil veinticinco (2025), en donde en el CUARTO Punto de la Orden del Día, los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

“ 

“Mención de Terna y designación del Contralor Interno del Municipio de Chiconcuac, Estado 
de México para el periodo 2025- 2027.  
 “ 
“ 

ACUERDO 24 

De conformidad en lo dispuesto por los Artículos 128 fracción VII de la Constitución Política 

de Estado Libre y Soberano de México, 31 fracción XVII, 31 y 48 fracción VI de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, se acuerda. 

Se nombra al DR. ALEXIS FERNANDO SERRANO LOPEZ, como Contralor Interno del 

Municipio de Chiconcuac para el periodo 2025-2027 siendo aprobado por UNAMINIDAD 

ÚNICO. –Se da por acordada por UNANIMIDAD la aprobación para el nombramiento del 
Contralor Municipal con fundamento en los Artículos 31 y 111, de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México y Municipios; así como la toma de protesta. 
 
 
 

Atentamente 
 
 

Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el diecisiete (17) de Enero de 

dos mil veinticinco (2025), en donde en el CUARTO Punto de la Orden del Día, los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

“ 

“Aprobación del Reglamento Interno de Cabildo.  
 “ 
“ 

ACUERDO 25 

PRIMERO.-  CON FUNDAMENTO por lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 124 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27, 31 fracción I de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México el Ayuntamiento Constitucional de Chiconcuac, 
ha tenido a bien aprobar por UNANIMIDAD, de votos el Reglamento Interno de Cabildo que 
regirá al Ayuntamiento de Chiconcuac de Juárez, Estado de México, 2025-2027. -------------- 
SEGUNDO. - con fundamento en lo dispuesto por el articulo 91 fracciones VIII y X de Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, se Instruye al Secretario del Ayuntamiento para 
que, la publicación del Reglamento Interno de Cabildo de Chiconcuac, Estado de México, se 
efectué tanto en la Gaceta Municipal como en los Estrados de la Secretaria del 
Ayuntamiento a Partir de la Fecha de su Promulgación. 
 
 

Atentamente 
 
 

Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
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REGLAMENTO INTERNO DE CABILDO 

DEL AYUNTAMIENTO DE CHICONCUAC, ESTADO DE MÉXICO 

2025-2027 

 

TITULO PRIMERO 

CAPITULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- Las disposiciones contenidas en este Reglamento son de observancia general y de 
aplicación obligatoria, para los integrantes del Ayuntamiento, los acuerdos y decisiones del 
Ayuntamiento tendrán todos sus efectos legales, de conformidad con la Constitución Política de 
les Estados Unido Mexicanos la Constitución política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y las demás disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 2.- El presente Reglamento tiene por objeto reglamentar el funcionamiento de las sesiones 

de Cabildo y de las Comisiones del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, de 

conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal y demás disposiciones 
Legales aplicables. 

Artículo 3.- Para los efectos del presente Reglamento se entenderá por: 
I. Ley Orgánica: La ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

II. Reglamento: Al presente Reglamento; 
III. Municipio: El Municipio de Chiconcuac, Estado de México; 
IV. Ayuntamiento: El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Chiconcuac; 
V. Presidente Municipal: Al presidente Municipal Constitucional de Chiconcuac, Estado de 

México; 
VI. Cabildo: A los integrantes del Ayuntamiento constituido como órgano Colegiado; 

VII. Secretario: El Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México; y 
VIII. Comisiones: Las Comisiones del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México. 
 

Artículo 4.- El Ayuntamiento, es el cuerpo colegiado de Gobierno y Administración del Municipio, el 

cual se constituye como un Órgano deliberante, denominado Cabildo, mismo que deberá resolver 

colegiadamente los asuntos de su competencia, asimismo establecerá y definirá las políticas, 

criterios y acciones con lo que deberá conducirse el Gobierno Municipal, con el objeto de lograr el 

bien común de sus habitantes. 

 
Artículo 5.- El Ayuntamiento tiene autoridad y competencia propia en los asuntos que se sometan 
a su consideración, correspondiéndoles la aprobación de las políticas generales del gobierno y 
administración municipal, así como las decisiones que atañen a la población, territorio y 
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organización política y administrativa del Municipio, conforme a lo dispuesto por las Leyes, 
Reglamentos y demás disposiciones normativas aplicables. 

Artículo 6.- En ningún caso, el ayuntamiento como cuerpo colegiado, podrá desempeñar las 

funciones del presidente Municipal y, éste por sí solo las del Ayuntamiento, los miembros del 
Ayuntamiento, a través de sus respectivas Comisiones, vigilarán que las dependencias y entidades 
del Gobierno Municipal, cumplan con sus atribuciones. 

Artículo 7.- La integración, instalación, funcionamiento y atribuciones del ayuntamiento se regirán por 
las disposiciones contenidas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás 
disposiciones legales aplicables.  

Artículo 8- Se podrá realizar previo a la Sesión de Cabildo reuniones de trabajo, las cuales serán 
debidamente convocadas por el Secretario del Ayuntamiento, en la que podrán participar los Ediles 
y representantes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, relacionados con 
asuntos programados para el del día de la sesión correspondiente, con el fin de analizar y aclarar los 
mismos. Las opiniones que se viertan, de ninguna manera serán resolutivas o vinculatorias a los 
acuerdos del Ayuntamiento. 

 
 

TITULO SEGUNDO 

DEL LUGAR, CONVOCATORIA  

Y CLASIFICACIÓN DE LAS SESIONES 

CAPITULO PRIMERO 

DEL LUGAR Y DE LA CONVOCATORIA 

 

Artículo 9.- Las sesiones de Cabildo se celebrarán en el recinto oficial denominado “Salón de 

Expresidentes” ubicado en el Palacio Municipal del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, con 

domicilio, calle Mariano Matamoros, s/n, Barrio San Pedro Municipio de Chiconcuac de Juárez 

Estado de México, CP. 56270 o el que se declaré como tal para sesionar. En caso de emergencia o 

declaratoria Nacional o Estatal de carácter de Salud, de Protección Civil o alguna otra determinada 

por la Autoridad competente, se podrá sesionar a distancia, por medio de las tecnologías de 

comunicación o información, así como a través de medios electrónicos disponibles, durante el 

tiempo que dure la emergencia o la declaratoria respectiva.  

 

Artículo 10.- El Cabildo podrá acordar la celebración de sus Sesiones en algunas de las localidades 

del Municipio, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

 Artículo 11. -  La solicitud para incluir un asunto en el orden del día de las sesiones ordinarias, 

deberá acompañarse del proyecto que se someterá a las consideraciones del Cabildo y deberá 

hacerse llegar a la Secretaría del Ayuntamiento, al menos con setenta y dos horas de anticipación 

a la celebración de la sesión.  
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Artículo 12- Las convocatorias para las Sesiones señalarán el lugar, día, hora y clasificación de la 

sesión, debiendo acompañarse del proyecto del orden del día correspondiente y el acta de la sesión 

anterior. La notificación para las convocatorias a sesiones ordinarias se emitirá con al menos treinta 

y seis horas de anticipación a la celebración de las sesiones y las extraordinarias al menos con doce 

horas, salvo que por asuntos de urgente resolución deban realizarse en cualquier momento.  

Artículo 13.- Las Sesiones serán convocadas por:  

I. El Presidente Municipal, a través del Secretario del Ayuntamiento; y 
II. La mayoría de los miembros del Ayuntamiento, a través del Presidente Municipal, por 

conducto del Secretario del Ayuntamiento, cuando se trate de asuntos de urgente 
resolución.  
 

Artículo14.- La convocatoria será notificada a los miembros del Ayuntamiento por el Secretario del 

Ayuntamiento, de la siguiente forma: 

I. Mediante comunicación por escrito con acuse de recibo, que se entregará en las oficinas de 
los ediles; o en su caso, de manera verbal durante la Sesión de Cabildo inmediata anterior, 
lo cual deberá quedar asentado en el acta de la sesión respectiva. 

II. A través del uso de las tecnologías de la información y comunicación o medios electrónicos 
disponibles, en caso de emergencia o declaratoria Nacional o Estatal de carácter sanitaria o 
de protección civil o alguna otra; determinada por la autoridad competente y por el tiempo 
que dure ésta. 

 

Artículo 15.- Las sesiones extraordinarias podrán ser convocadas además del Presidente Municipal, 

a solicitud de más de la mitad de los miembros del Ayuntamiento, haciendo llegar al Secretario la 

petición por escrito con las firmas correspondientes y la mención del asunto o asuntos a tratar, en 

al menos doce horas de anticipación, salvo cuando por la naturaleza del evento se requiera la 

presencia inmediata. 

Artículo 16.- El Secretario tomará las providencias necesarias, a efecto de que la documentación de 

los asuntos a discutir en las sesiones ordinarias, se haga llegar a los miembros del Ayuntamiento, la 

cual será distribuida preferentemente en medios electrónicos o magnéticos. 

 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA CLASIFICACIÓN DE LAS SESIONES 

 

Artículo 17. Las sesiones de cabildo se clasifican de la siguiente forma: 

I. Por su carácter: ordinarias y extraordinarias, 

II. Por su tipo: públicas, abiertas y privadas, 

III. Por su régimen: solemnes. 

Por regla general las sesiones de cabildo serán: ordinarias, públicas y extraordinarias.  
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Artículo18.- Son Sesiones ordinarias aquellas que se celebran en el día de la semana establecido por 
el Cabildo, debiendo realizarse por lo menos una vez cada ocho días.  

Artículo 19.- En las Sesiones ordinarias se incluirán asuntos generales en el orden del día respecto a los 
siguientes temas: 

I. Avisos y notificaciones al Ayuntamiento o a alguno de sus miembros o a las Comisiones; 
II. Informes de los titulares de las dependencias de la Administración Pública Municipal con 

respecto a temas solicitados por el Ayuntamiento;  
III. Informes relacionados con la integración de consejos, comisiones y comités;  
IV. Informes relacionados con la integración de la cuenta pública, así como del resultado de las 

visitas de inspección realizadas por el Órgano Superior de Fiscalización a la Tesorería 
Municipal; 

V. Entrega del resumen detallado acerca de los estados financieros del Municipio; 
VI. Informes acerca de la inscripción de bienes inmuebles municipales en el Instituto de la Función 

Registral;   
VII. Informe mensual del secretario del Ayuntamiento de los asuntos turnados a las comisiones; 

VIII. Informe de resultados relacionados con la participación del municipio en remates públicos 
respecto a bienes inmuebles propios; y 

IX. Los demás que sean necesarios en función de las políticas generales de Gobierno y 
Administración Municipal a solicitud del presidente, o de la mayoría de sus miembros, 
debiendo manifestarlo previo a la aprobación del orden del día. Cada edil, tendrá derecho 
a registrar asuntos generales, para ello deberá indicarle al Secretario el tema a tratar en 
cada uno, cuando pregunte si desean inscribir asuntos generales, durante el punto en el que 
se aborde, la aprobación del orden del día.  

Artículo 20.- Son sesiones extraordinarias las que se realicen fuera de los días acordados por el 
Cabildo para sesionar en forma ordinaria y se llevarán a cabo cuantas veces sea necesario, para 
asuntos de urgente resolución.  

Artículo 21.- Los integrantes del Ayuntamiento, en caso de emergencia o declaratoria Nacional o 
Estatal de carácter Sanitaria o de Protección Civil o alguna otra; determinada por la autoridad 
competente, y por el tiempo que dure ésta, podrán sesionar a distancia, mediante el uso de las 
tecnologías de la información y comunicación o medios electrónicos disponibles, y que permitan la 
transmisión en vivo en la página oficial de internet, plataformas, redes sociales, radio o televisión 
de acceso gratuito de los Municipios, en las cuales se deberá garantizar la correcta identificación de 
sus miembros, sus intervenciones, así como el sentido de la votación, para tales efectos el Secretario 
del Ayuntamiento deberá además certificar la asistencia de cada uno de los integrantes del 
Ayuntamiento; para lo cual deberá guardarse una copia íntegra de la sesión.  

Artículo 22.- Las sesiones de Cabildo serán públicas, salvo que existan motivo que justifique que 
éstas sean privadas, las causas serán calificadas previamente por los integrantes del citado Cabildo; 
en estás solo podrán permanecer el personal de apoyo de la Administración Pública, a propuesta del 
Presidente Municipal, y con la aprobación de los integrantes del Cabildo y deberán transmitirse en vivo 
a través de su página oficial de internet, plataformas, redes sociales, radio o televisión de acceso 
gratuito, debiendo garantizar la identificación de los miembros del cabildo mencionando su nombre y 
cargo, así como sus intervenciones y el sentido de su voto.   
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Artículo 23.- Las sesiones privadas se celebrarán a petición del presidente Municipal o de la mayoría de los 
miembros del Cabildo, cuando existan elementos suficientes para ello, y en cualquiera de los siguientes 
casos:  

I. Cuando se traten asuntos relativos a la responsabilidad de los Integrantes del Cabildo o 
los funcionarios, empleados, autoridades auxiliares y servidores públicos de la 
administración municipal; en todo momento el acusado tiene el derecho de asistir a la 
sesión respectiva, escuchar los cargos que se le imputen y establecer la defensa que convenga 
a sus intereses, salvo que renuncie al derecho de comparecer; y 

II. Cuando deban rendirse informes en materia contenciosa.  
 

Artículo 24.- La Sesión abierta es aquella que celebra el Cabildo, en la cual los habitantes participan 
directamente con derecho a voz, pero sin voto, a fin de discutir asuntos de interés para la comunidad y 
con competencia sobre el mismo. En este tipo de sesiones el Ayuntamiento escuchará la opinión del 
público que participe en la Sesión y podrá tomarla en cuenta al dictaminar sus resoluciones. 
 
El Ayuntamiento deberá emitir una convocatoria pública quince días naturales previos a la celebración 
del Cabildo en sesión abierta para que los habitantes del Municipio que tengan interés de participar, 
se registren como participantes ante la Secretaria del Ayuntamiento.  

Artículo 25.- Cuando asista público a las sesiones, éste observara respeto y compostura, cuidando quien 
las presida, que por ningún motivo tomen parte en las deliberaciones de Cabildo, ni expresen 
manifestaciones que alteren el orden del recinto.  Quien presida la sesión hará preservar el orden 
público, pudiendo ordenar al infractor abandonar el salón o en caso de reincidencia remitirlo a la 
autoridad competente para la sanción procedente. 

Artículo 26.- Conforme al procedimiento establecido en el presente reglamento, en las sesiones 
resolutivas, el cabildo se ocupará del análisis, discusión y acuerdo de cualquier asunto que haya sido 
sometido a consideración.  
  
 
Artículo 27.- En las Sesiones extraordinarias, podrán ser incluidos en el orden del día asuntos que consideren 
de obvia y urgente resolución, previa aprobación del Cabildo. 
 
Artículo 28.- El cabildo Juvenil, será aquel en el que tengan participación las personas jóvenes 
habitantes del Municipio de Chiconcuac, Estado de México; en el cual tendrán derecho a voz, pero sin 
voto, a fin de incentivar su participación e involucramiento en los asuntos públicos, así como discutir 
cuestiones de interés para la comunidad, este tipo de Cabildo se celebrara una vez al año, en el marco 
del Día Internacional de la Juventud. Para lo cual el Ayuntamiento emitirá la respectiva convocatoria 
quince días naturales previos a la celebración del Cabildo citado, para que las personas habitantes 
del Municipio que tengan interés se registren como participantes ante la Secretaría del 
Ayuntamiento. En el caso de los Cabildos Juveniles, la persona Titular de la Secretaría del 
Ayuntamiento remitirá, en un plazo de 15 días hábiles, una copia de dicha acta de Sesión de Cabildo 
al Instituto Mexiquense de la Juventud.  
 
Artículo 29- Serán solemnes las Sesiones en las que el Presidente Municipal rinda el Informe anual 
acerca de la situación que guarda la administración pública municipal y las que por la naturaleza de 
los asuntos que se traten o por las personas que concurran deban celebrarse con un protocolo 
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especial. 
 
Los miembros del Cabildo, así como los asistentes deberán guardan el orden y la solemnidad 
requeridos para la adecuada celebración de las sesiones. 
 
En las sesiones solemnes solo podrán tratarse los asuntos que hayan sido incluidos previamente en 
el orden del día e intervenir los oradores que hayan sido designados, sin que en estas pueda 
considerarse asuntos generales. 
 
Artículo 30.- Las sesiones podrán en cualquier momento ser declaradas permanentes, pudiendo 
proponer el Presidente Municipal, los recesos que considere convenientes hasta que se desahoguen 
los asuntos del orden del día. 
Se podrá declarar el receso de una sesión, en los casos siguientes: 
 

I. Por causa justificada para mantener el orden durante la sesión;  
II. A solicitud de la mayoría de los integrantes del Ayuntamiento; y  

III. Por causas de fuerza mayor a criterio del Presidente de la Sesión. 
 
Artículo 31.- Todos los acuerdos de las sesiones que no contengan información clasificada y el 
resultado de su votación, serán difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los estrados de la 
Secretaría del Ayuntamiento, así como los datos de identificación de las actas que contengan 
información clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento legal que clasifica la información. 
Para cada sesión se deberá contar con una versión estenográfica o video grabada que permita hacer 
las aclaraciones pertinentes, la cual formará parte del acta correspondiente. La versión 
estenográfica o videograbada deberá estar disponible en la página de internet del Ayuntamiento y 
en las oficinas de la Secretaria del Ayuntamiento.  
 

TITULO TERCERO 

DEL DESAHOGO DE LOS ASUNTOS  

Y LOS ACUERDOS DE CABILDO 

CAPITULO PRIMERO 

DE LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO 

 

Artículo 32.- Es obligación de los Ediles concurrir a las Sesiones de Cabildo programadas; si alguno 

faltare sin causa justificada se hará acreedor a una sanción de carácter pecuniaria equivalente a 

diez días de UMA, la cual será llevada a cabo a través del Oficio que se gire por el Secretario del 

Ayuntamiento al Titular de la Tesorería Municipal, a efecto de que proceda a llevar a cabo el 

descuento respectivo en la nómina correspondiente del Edil faltista, así mismo será exhortado a 

asistir puntualmente a las siguientes, y en caso de reincidencia se tomaran las medidas pertinentes 

que para ello se establecen en la Ley aplicable, quedan exceptuados de lo anterior el Edil que 

previamente y por escrito de aviso de su falta. 

 

Artículo 33.- El Edil o Ediles faltistas, podrán justificar su inasistencia a más tardar eÍ día siguiente 

de celebrado el Cabildo al que faltaron, ante la Secreta del Ayuntamiento, de la siguiente manera:  
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I. Por incapacidad física justificada con el respectivo comprobante e xpedido por una 
Institución Pública de Salud; 

II. Por causa grave o fuerza mayor, que se informe al Ayuntamiento. 
 

Artículo 34.- La sesión. de Cabildo podrá llevarse a cabo con la asistencia de la mitad más uno de sus 

integrantes, incluido el Presidente Municipal quien presidirá la sesión, tendrá voto de calidad.  

 

Artículo 35.- Las sesiones se llevarán a cabo el día y hora que se haya señalado para su celebración; 

si transcurridos 15 minutos no existe quórum, se suspenderá la misma y se programará una nueva 

sesión, a más tardar para el día hábil siguiente.  

En su caso el Secretario dará aviso a los ausentes del diferimiento de la sesión, indicándoles la hora 

y lugar para la celebración de la misma. 

Si habiéndose pasado lista e iniciado la Sesión, quien deba presidirla legalmente, llegare en el momento 

en que se atiende otro punto del orden del día, se abstendrá de realizar manifestación alguna sobre 

el punto que se esté tratando, pudiendo realizar manifestaciones en los puntos subsecuentes. 

Tratándose de la puntualidad en las sesiones, ésta se entenderá siempre y cuando los integrantes 

del Ayuntamiento lleguen a la hora convocada y hasta dentro del término de tolerancia de los quince 

minutos posteriores a la misma. En caso de que algún integrante del Ayuntamiento llegara después 

de los 15 minutos de tolerancia, se certificara por el Secretario del Ayuntamiento el retardo en el acta 

de la sesión que corresponda. 

Artículo 36.- Las sesiones del Ayuntamiento serán presididas por el Presidente Municipal o por quien 

lo sustituya legalmente. 

Artículo 37.- En caso de que el Secretario del Ayuntamiento no se encuentre presente o bien se 

encuentre cubriendo la ausencia del presidente municipal, los integrantes del Cabildo elegirán de 

entre ellos quien fungirá como Secretario de la Sesión. Cuando el Secretario del Ayuntamiento 

incurra en retraso, el integrante del Ayuntamiento que lo supla en la sesión que corresponda 

certificará tal hecho. 

Artículo 38.- Los Ediles deberán abstenerse de participar en la discusión y resolución de asuntos que 

puedan representar un conflicto de interés, lo cual deberán hacerlo del conocimiento para que sea 

excusado de participar y asentarse en el acta respectiva, de conformidad con lo establecido en la 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

Artículo 39.- Las faltas de los integrantes del Ayuntamiento podrán ser temporales o definitivas, 

siendo las primeras aquellas que no excedan de quince días o que, excediendo de este plazo, sean debido a 

causa justificadas. La suplencia y las faltas de los integrantes del Ayuntamiento se sujetarán a los 

dispuesto por los artículos 40 y 41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás 

disposiciones legales aplicables. 
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Artículo 40.- Los integrantes del Cabildo, podrán solicitar la comparecencia de los Titulares, 

Encargados o empleados de la Unidades, Direcciones o Dependencias de la Administración 

Municipal a efecto de que informen sobre algún asunto de su competencia.  

Artículo 41.—Las sesiones de cabildo, se harán constar en un libro de actas que previamente deberá 

tener la certificación correspondiente, en el cual deberán asentarse los asuntos tratados, así como 

los extractos de los acuerdos y el resultado de la votación, debiendo ser firmados por todos los 

miembros del Ayuntamiento que hayan concurrido a la sesión, en cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y se entregará copia certificada de 

las actas, a los integrantes del ayuntamiento, en los términos  del artículo citado, una vez que hayan 

sido debidamente signadas por todos los integrantes del ayuntamiento que hayan asistido  a la sesión. 

Artículo 42.- El Secretario del Ayuntamiento tendrá las atribuciones relativas a las sesiones del 

ayuntamiento que le otorgue el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, por lo 

que deberá asistir a las Sesiones y levantar las actas correspondientes, salvo que no pueda asistir 

por causa justificada o fuerza mayor; en tales casos, a fin de no suspender la sesión, podrá ser 

sustituido por cualquier miembro del Ayuntamiento presente y a propuesta del Presidente 

Municipal, con la aprobación del mismo Ayuntamiento, debiendo el Secretario en cuanto pueda 

hacerlo, levantar el acta correspondiente con los datos que le informe el miembro del Ayuntamiento 

que lo haya suplido. 

Artículo 43.- Las sesiones se desarrollarán en estricto apego al orden del día conforme al siguiente 

procedimiento legal: 

a) Lista de Asistencia y en su caso declaración del quórum legal; 
b) Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; 
c) Aprobación del orden del día; 
d) Presentación de asuntos y turno a Comisiones; 
e) Lectura, discusión y en su caso, aprobación de los acuerdos; y  
f) Asuntos generales.  

 

Artículo 44.-En los asuntos generales del orden del día únicamente podrá incluirse los avisos y 

notificaciones al Ayuntamiento, a sus miembros o a las comisiones edilicias, así como los avisos de 

carácter general  

Artículo 45.- El Jefe de asamblea es aquel que preside las sesiones tiene las siguientes funciones: 
 

I. Presidir las sesiones,  
II. Declarar instalado el Cabildo,  

III. Conducir las sesiones del Cabildo, cuidando que se desahoguen conforme el orden del 
día aprobado,  

IV. Proponer que los asuntos sean puestos a debate,  
V. Vigilar que los oradores no hagan uso de la palabra por un tiempo mayor al 

establecido en el presente reglamento,  
VI. Tomar las medidas necesarias para cuidar el orden en las sesiones y garantizar la 

inviolabilidad del recinto oficial, 
VII. Clausurar las sesiones de Cabildo, indicando la hora y el día en que éstas se celebran,  
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VIII. Las demás establecidas en el presente reglamento, y otras disposiciones legales 
aplicables  

 
Artículo 46.- El Secretario tiene las siguientes funciones  
 

I. Asistir a las sesiones de Cabildo y levantar las respectivas actas, 
II.  Pasar lista de presentes y verificar la existencia de quórum,  

III. Vigilar que los oradores no hagan uso de la palabra por un tiempo mayor al 
establecido en el presente reglamento,  

IV. Tomar las medidas necesarias para cuidar el orden en las sesiones y garantizar la 
inviolabilidad del recinto oficial,  

V. Dar lectura y someter a consideración del Cabildo el proyecto del orden del día,  
VI. Dar lectura y someter a consideración del Cabildo los proyectos de actas, y  

VII. Dar cuenta, en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los 
expedientes, pasados a Comisión, haciendo mención de los que hayan sido resueltos y 
de los que estén pendientes de resolución. 

 
CAPITULO SEGUNDO 

DE LAS DISCUSIONES Y VOTACIÓN DE LOS ASUNTOS 

 

Artículo 47.- El Presidente Municipal o quien lo sustituya legalmente, presidirá las Sesiones y 
cuando así se requiera, proporcionará la información necesaria para analizar y discutir los 
asuntos del orden del día. La información a que se refiere este artículo, podrá proporcionarla 
quien presida la Sesión, por conducto del Secretario del Ayuntamiento o, si así se requiere, 
previa aprobación del ayuntamiento, por los titulares o empleados a que se refiere el artículo 
37 de este Reglamento. 

Artículo 48.- Los miembros del ayuntamiento tendrán las atribuciones que les otorgan la Ley 
Orgánica Municipal y demás disposiciones legales aplicables, asimismo, tendrán libertad de 
hacer uso de la palabra para exponer todo lo que considere pertinente, al asunto o asuntos de 
que se trate, como hacer menciones, presentar dictámenes, hacer reportes y/o propuestas; 
para tal efecto podrá informar y discutir en forma razonada y respetuosa, teniendo para ello 
una intervención de diez minutos por cada tema a tratar.  
Durante las discusiones, se seguirá un orden para hacer uso de la palabra, no permitiéndose 
interrupciones, salvo para hacer una moción, cuando el orador no se éste refiriendo al asunto 
de que se trata de manera obvia y objetiva, para interpelar al orador, en ambos casos procederá 
solo si el jefe de la asamblea lo acepta.  
 
Artículo 49.- Los asuntos que hayan sido sometidos al análisis y discusión en el Cabildo 
respectivo, que por falta de elementos no puedan ser resueltos en la Sesión de que se 

trate, podrá turnarse a Ía Comisión correspondiente o a la que se nombre para tal efecto, la cual 
deberá presentarlos, para que el asunto sea sometido nuevamente a discusión, a la mayor 
brevedad posible, en una de las próximas sesiones. 
 
Artículo 50.- Para el desahogo de los puntos del orden del día, en caso de ser necesario por 
conducto del Secretario podrá solicitarse la comparecencia de los titulares o empleados de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, a efecto de que informen 
sobre algún asunto de su competencia.  
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Artículo 51.- Ninguna discusión podrá tenerse por agotada, si algún integrante del 
Ayuntamiento quisiera hacer uso de la palabra respecto del asunto que se esté discutiendo, 
pero cuando el jefe de la asamblea somete el asunto a votación, la misma tendrá por terminada 
sin que nadie pueda interrumpirla.  
 
Artículo 52.- Los asuntos serán expuestos dando lectura mediante que le da sustento, hecho lo 
cual, el Secretario preguntará si algún miembro del Ayuntamiento desea hacer comentarios 
respecto del mismo, siguiéndose el procedimiento marcado en el presente Reglamento. 
 
Artículo 53.- Quien presente algún asunto será quiten, de lectura al documento, en caso de que 
este sea un proyecto de resolución de algún asunto turnado a comisiones, quien presentará 
éste será el Presidente de la o las comisiones o el Secretario respectivo en ausencia por 
disposición del presidente. 
 
Artículo 54.- Cuando durante la discusión de un asunto se proponga alguna modificación 
sustancial a la propuesta, deberá hacerse por escrito y se someterá a votación para dirimir si 
admite o no; en caso de no admitirse, pasará a formar parte del acuerdo de lo contrario se 
tendrá por desechada.  
 
Artículo 55.- Ningún orador podrá hacer uso de la palabra si no le ha sido concedida, se cuidará 
que no se establezca dialogo entre el orador en turno y alguno de los miembros del 
Ayuntamiento que haya solicitado el uso de la palabra y no esté presente en el momento de su 
intervención, perderá su turno. 
 
Artículo 56.- Cuando alguno de los miembros o integrantes del cabildo haciendo uso de la 
palabra no podrá ser interrumpido, a menos que sea para una moción de orden o el orador 
este alterando el orden de la sesión o alguno de los miembros del Cabildo solicite una 

explicación pertinente, en cuyo caso deberá dirigirse al Secretario, quien lo consultará  al orador 

si acepta la solicitud, en caso de admitirse, se escuchara al interpelante y la respuesta será 
dirigida al Cabildo de no aceptarla, continuará el orador en el uso de la palabra. 

 
Artículo 57.- Los asuntos a tratar en el orden del día serán desahogados de la siguiente forma: 
 

I. Se otorgará el uso de la palabra quien presente la propuesta para que la detalle y haga 
los comentarios que considere pertinentes;  

II. El Secretario preguntará si hay comentarios al respecto, si los hay, dará la palabra a los 
miembros del Ayuntamiento que lo soliciten, quienes solo podrán hacer uso de la palabra 
hasta por diez minutos;  

III. Agotado el turno de oradores, se preguntará si se considera que el punto está 
suficientemente discutido, si no es así, se abrirá un nuevo turno, con un orador en contra y 
uno a favor, terminando el cual, el asunto tendrá que someterse a votación definitiva. 

 
Artículo 58.- El Presidente Municipal, al estimarlo procedente, podrá preguntar a los miembros 
del Ayuntamiento si considera suficientemente discutido un asunto, en cuyo caso, declarará 
cerrada la discusión y procederá a levantar la votación de la misma.  
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Artículo 59.- Las votaciones del Ayuntamiento serán de tres clases:  
 

I. Votación económica, que consistirá en levantar la mano los que voten por la 
aprobatoria, en sentido contrario o abstención.  

II. Votación nominal, que consistirá en preguntar a cada miembro del Ayuntamiento, 
comenzando por el lado derecho si aprueba o no el dictamen o asunto en discusión en cuyo 
caso deberá decir sí o no o si se abstiene.  

III. Votación secreta, que se realizará por cédula, en aquellos asuntos en que así lo estime 
conveniente el propio Ayuntamiento. 

Artículo 60.- El Presidente Municipal, tendrá en todo caso voto de calidad, en caso de empate. 

Artículo 61.- La adopción o revocación de los acuerdos de Cabildo será tomada por mayoría 
simple, a excepción hecha, de los siguientes casos, en los cuales se requerirá la aprobación de 
dos terceras partes de los miembros presentes: 

 
I. Cuando se acuerden, cancelen o revoquen concesiones a particulares, para la 

prestación de un servicio público; 
II. Cuando se proceda a enajenar bienes del dominio público del Municipio; 
III. Cuando se trate de la aprobación y expedición de reglamentos municipales;  
IV. Cuando se pretenda decretar la municipalización de algún servicio público; y 
V. Cuando se vaya a decidir sobre la modificación de la categoría política de los centros de población 

o se altere la división dentro del Municipio. 
 

Artículo 62.- Se abstendrá de votar y aún de discutir, el que tuviere interés personal en el asunto y 
el que fuera apoderado de la persona interesada o pariente de la misma dentro del tercer grado 
de consanguinidad o segundo de afinidad.  
 
Artículo 63.-Si el presidente estuviese en el caso del artículo anterior, no podrá votar en 
caso de empate y si hubiere éste, se resolverá el asunto para discutirse y volverse a votar en otra 
sesión, y si aún en esa hubiera empate, se tendrá como calidad de voto al primer Regidor, y en 
su falta, al que le siguiere en la nominación. 
 
Artículo 64.- Los Reglamentos, Iniciativas de ley y el Bando, serán pasados a corrección de estilo 
ante la Secretaría del Ayuntamiento para su publicación, salvo que este trámite sea dispensado. 
 
El Bando, los reglamentos el presupuesto de egresos y demás disposiciones de observancia 
general que sean expedidas por el Cabildo, será publicados en la Gaceta Municipal, bajo la 

siguiente formula: “El Ayuntamiento de Chiconcuac, Administración (periodo En años En número 

arábigo), expide el siguiente (Texto, del acuerdo tomado, incluyendo la exposición de motivos).  
 

El Presidente Municipal hará que se publique y se cumpla, dado en la sala de Cabildo del Gobierno 

Municipal de Chiconcuac, Estado de México, Administración (periodo con números ordinales), 
en la (número ordinal con letra) sesión...(clasificación de la sesión) de Cabildo, a los (número con 
letra) días del mes de...de... (número con letra).  
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Presidente Municipal, Secretario del Ayuntamiento (Nombre y Rubrica) 

En caso de que la sesión se realice fuera de la cede municipal, el Reglamento o acuerdo será 

expedido en dicho lugar, señalando el nombre oficial de la localidad. 

Artículo 65.-Las cuestiones relativas a la discusión y votación de los acuerdos del Ayuntamiento 

no previstas en el presente reglamento, serán resueltas por el propio ayuntamiento 

 
CAPITULO TERCERO 

DE LOS ACUERDOS 

 
Artículo 66.- El Ayuntamiento y las Comisiones del Ayuntamiento, sean permanentes o transitorias 
deberán integrarse, y funcionar, de conformidad con el presente reglamento, la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México  y demás disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 67.- Para ser válidos, los acuerdos se requerirá el voto de más de la mitad de los 
presentes, es decir se tomarán por válidos cuando se otorguen la mayoría de votos de los 
miembros del Ayuntamiento que estuvieran presentes en la sesión y en su caso, por las dos 
terceras partes de sus integrantes cuando la ley así lo disponga.  
 
Artículo 68.- Los acuerdos y decisiones que tome el Ayuntamiento deberán ser ejecutados por 
el Presidente Municipal, a través de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Municipal. 
 
Artículo 69.- Los acuerdos de Cabildo no podrán ser revocados, si no en aquellos casos en 
que se haya dictado contravención de la ley, lo exija el interés público o hayan desaparecido 
las causas que lo motivaron, en estos casos deberá seguirse el procedimiento y las formalidades 
contenidas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales 
aplicables.  
 
Artículo 70.- Los acuerdos de Cabildo tendrán el carácter de: 

I. Bando: Cuando se expida el Ordenamiento Municipal que regule las cuestiones de 
policía y buen Gobierno del municipio, así como de las materias más importantes para 
el desarrollo integral del mismo; el cual tiene la obligación de publicar por los medios que 
se considere idóneos para asegurar su amplia difusión, además de la Gaceta Municipal y 
en los estrados del Ayuntamiento. 

II. Reglamento: Cuando se expida un conjunto ordenado de normas de carácter general y 

abstracto, permanente y obligatorio para regular las distintas materias del ámbito 
municipal y cuya publicación no es obligatoria. 

III. El Reglamento Interno de Cabildo cando se expida un conjunto de normas que regulen 
la actividad de las instancias auxiliares y unidades administrativas del Gobierno Municipal y 
cuya publicación no es obligatoria. 

IV. Resolución Gubernativa: Cuando se expida una determinación del ayuntamiento, que cree 
situaciones jurídicas concretas o individuales 

V. Circular: Cuando se expida un documento que tenga como función primordial el adecuar 
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operativamente alguna disposición legal o reglamentaria, o bien que contenga cualquier 
disposición dirigida por el Ayuntamiento, a sus instancias auxiliares o unidades 
administrativas. 

VI. Presupuesto de egresos: Cuando se refiere a disposiciones por virtud de las cuales el 
Ayuntamiento ejerce su autonomía hacendaría, en lo que al ejercicio del gasto público se 
refiere en los términos de las leyes y reglamentos aplicables 

VII. Iniciativa de ley o decreto: Cuando se ejercite el derecho de iniciativa, según lo 
dispuestos por la Constitución. 

VIII. Planes y programas municipales: Cuando el acuerdo se refiere a los documentos 
expedidos por cabildo para normar y especificar las acciones a realizar por las unidades 
administrativas, en el marco de la legislación en materia de planeación, y 

IX. Acuerdos económicos: Cuando la disposición normativa se refiere a asuntos de la 
propia administración pública municipal.  

 
TITULO CUARTO 

DE LAS COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO 

CAPITULO UNICO  

DE LAS COMISIONES 

 

Artículo 71.- En la primera sesión de la instalación del Ayuntamiento, a propuesta del 
Presidente Municipal procederá a establecer las Comisiones para el mejor desempeño de sus 
funciones en base a la ley Orgánica Municipal del Estado de México y al Bando Municipal. Estas 
comisiones tendrán un tiempo máximo de duración de tres años.   

Artículo 72.- En el Cabildo señalado podrán integrarse las Comisiones que se consideren 

necesarias para satisfacer las necesidades del Municipio; mismas que podrá ser permanentes 

o transitorias, según corresponda:  

 
I. Serán permanentes de manera enunciativa y no limitativa para el presente 

Ayuntamiento las señaladas en el artículo 69 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, las siguientes Comisiones de: 
  

a. De gobernación, cuya responsable será el presidente Municipal;  
b. De planeación para el desarrollo, que estará a cargo del Presidente Municipal;  
c. De hacienda, que presidirá la Síndico Municipal; 
d. Cultura Educación y Deporte;  
e. Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Servicios; 
f. Turismo, Ecología y Agropecuario; 
g. Comercio, Transporte y Movilidad; 
h. Desarrollo Social; 
i. Parques, panteones y jardines; y 
j. Control y Bienestar Animal. 

II. Las comisiones transitorias serán aquellas que designen para la atención de problemas 
específicos o situaciones emergentes o eventuales de diferente índole.  



 
 

 
55 

 

Artículo 73- Las Comisiones del Ayuntamiento tendrán como objeto estudiar, examinar y proponer 
a éste los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, 
así como de vigilar y reportar al propio Ayuntamiento sobre los asuntos a su cargo y sobre el 
cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el Cabildo.  

Artículo 74- Los integrantes de las Comisiones del Ayuntamiento serán nombrados por este de 
entre sus miembros a propuesta del Presidente Municipal.  

Artículo 75.- Las Comisiones del Ayuntamiento podrán solicitar, a través del Secretario del 
Ayuntamiento, informes a las Dependencias Administrativas del Municipio, para el mejor 
desempeño de sus funciones; pero en ningún caso podrán atribuirse funciones ejecutivas respecto 
a los ramos bajo su responsabilidad.  

Artículo 76.- EL Presidente Municipal tendrá en todo tiempo la facultad de solicitar a las Comisiones 
realicen algunas tareas específicas en beneficio del Municipio. Dicha solicitud deberá en todo caso 
hacerla por escrito, el cual les será otorgado a través del Secretario del Ayuntamiento. 

Artículo 77.- Todo lo no previsto en el presente Reglamento, se estará a lo que disponga la Ley 
Orgánica Municipal según sea el caso, así como aquellas disposiciones legales que resulten 
aplicables.  

 

TRANSITORIOS 

Primero. - El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Chiconcuac, Estado de México. 

Segundo. - El presente Reglamento deroga el Reglamento Interno de las Sesiones de Cabildo y 
de las Comisiones del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, promulgado el día uno 
de enero del año dos mil veintidós, y toda disposición que en contrario exista en cualquier 
ordenamiento Reglamentario. 

Rubricas. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 128 de 1a Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; 48 fracción III, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
para su debida publicación y observancia, promulgo el presente Acuerdo en la Presidencia Municipal 

de Chiconcuac, Estado de México, el diecisiete de enero del año dos mil veinticinco (2025). 

Cúmplase. — C. Rafael Vázquez de la Rosa, Presidente Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento 
de Chiconcuac de Juárez, Estado de México. Rúbrica. Lic. José Eutiquio Sánchez Flores, Secretario 
del Ayuntamiento. Rubrica. 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Tercera Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el diecisiete (17) de Enero de 

dos mil veinticinco (2025), en donde en el QUINTO Punto de la Orden del Día, los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por MAYORIA DE VOTOS, el 

siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

“ 

“Análisis y aprobación para el nombramiento del Director de Comercio con fundamento del 
artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal Del Estado De México y Municipios; así como la 
toma de protesta, en caso de ser aprobado.  
 “ 
“ 

ACUERDO 26 

De conformidad en lo dispuesto por los Artículos 128 fracción VII de la Constitución Política 
de Estado Libre y Soberano de México, 31 fracción XVII, 31 y 48 fracción VI de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, se acuerda. ------------------------------------------------------------ 
Acto seguido el Secretario llama al C. Carlos Pérez Bojorges, mencionado en el punto 

número QUINTO de la orden del día, al momento en que es llamado a la sala de cabildo, el 

Secretario de Ayuntamiento somete a votación dando como resultado una aprobación de 

SIETE votos a favor siendo aprobado por MAYORIA. 

UNICO. – Se da por acordada por MAYORIA la aprobación para el nombramiento de 

Director de Comercio con fundamento en los Artículos 31 y 111, de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México y Municipios; así como la toma de protesta 

 
Atentamente 

 
 

Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el treinta y uno (31) de Enero de 

dos mil veinticinco (2025), en donde en el CUARTO Punto de la Orden del Día, los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

“ 

“Aprobación del Bando Municipal de Chiconcuac de Juárez, para el año 2025.  
 “ 
“ 

ACUERDO 27 

PRIMERO.-  Con fundamento por lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 124 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27, 31 fracción I y XXXVI, 
48 fracción III, 160, 161, 162, 163, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México el Ayuntamiento Constitucional de Chiconcuac, ha tenido a bien aprobar por 
UNANIMIDAD, de votos el Bando Municipal 2025  de Chiconcuac de Juárez, Estado de 
México, 2025-2027. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO. - Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 91 fracciones VIII, IX y XIII de 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se Instruye al Secretario del Ayuntamiento 
para que, la publicación del Bando Municipal 2025, Estado de México, se efectué tanto en 
la Gaceta Municipal como en los Estados de la Secretaria del Ayuntamiento a Partir de la 
Fecha de su Promulgación 

 
Atentamente 

 
 

Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el treinta y uno (31) de Enero de 

dos mil veinticinco (2025), en donde en el QUINTO Punto de la Orden del Día, los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

“ 

“la firma del convenio, por parte del  Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios ISSEMYM, con el objeto de aprobar la afectación del Fondo General de 
Participaciones Federales que le correspondan al municipio durante la Administración 
2025-2027, y como fuente de pago de las cuotas y aportaciones de Seguridad Social, así 
como las retenciones institucionales y los aprovechamientos que deriven de las mismas, de 
los servidores públicos adscritos al H. Ayuntamiento, así como a sus Organismos Auxiliares.  
 “ 
“ 

ACUERDO 28 

UNICO.- Con fundamento en el artículo 115 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 125 y 128 fracciones II, IX Y XII así como 129 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 285, 290, 293, 294, 305, 310, 
317, 317 Bis, 318, 319, 320 y 320 Bis del Código Financiero del Estado de México y 
municipios; 31 fracciones XVIII y XIX, 48 fracciones II, 98, 99, 100 Y 101 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, El cabildo tuvo a bien aprobar POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS  la firma del convenio, por parte del  Instituto de Seguridad Social del Estado de 
México y Municipios ISSEMYM, con el objeto de aprobar la afectación del Fondo General de 
Participaciones Federales que le correspondan al municipio durante la Administración 
2025-2027, y como fuente de pago de las cuotas y aportaciones de Seguridad Social, así 
como las retenciones institucionales y los aprovechamientos que deriven de las mismas, de 
los servidores públicos adscritos al H. Ayuntamiento, así como a sus Organismos Auxiliares 

 
Atentamente 

 
Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 

Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 
Administración 2025-2027 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el treinta y uno (31) de Enero de 

dos mil veinticinco (2025), en donde en el SEXTO Punto de la Orden del Día, los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

“ 

“Aprobación del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México.  
 “ 
“ 

ACUERDO 29 

UNICO.- Que con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; Artículo 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano; 88 
y 115 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios; 20 fracción IV de la 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y con el propósito de dar 
cumplimiento a lo establecido por el Artículo 20 fracciones I (en materia de planeación), 
fracción V (en materia de seguimiento y control) y VI (en materia de evaluación) del 
Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. El cabildo tuvo a 
bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS la integración del Comité de Planeación Para el 
Desarrollo Municipal, expresando que el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, 
es el enlace que existe entre diferentes sectores sociales y el Gobierno Municipal, para 
fomentar la participación ciudadana. El cual se encuentra conformado por---------------------- 
 

No. Cargo Responsable Nombre 

1 Presidente Presidente Municipal 
Constitucional 

Rafael Vázquez de la Rosa 

2 Secretario 
Técnico 

Titular de la Unidad de 
Gobierno 

Juan Carlos Salazar Gómez 

3 Sector Público Dirección de Desarrollo 
Urbano 

Jorge Arroyo Molina 

4 Sector Público Tesorería Municipal Joahana Arlette Cruz Escamilla 

5 Sector Público Dirección de Servicios 
Públicos 

Oscar Muñoz Bojorges 
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6 Sector Público Cuarta Regidora Viridiana Salazar Vargas 

7 Sector Público Titular de la UIPPE Aidee Monserrat Velázquez 
Cruz 

8 Sector Social Encargado de TURMA Iván Alfonso Aguirre Nava 

9 Sector Privado Fábrica de Estambres Roció Rodríguez Sánchez 
 
 

Atentamente 
 
 

Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el treinta y uno (31) de Enero de 

dos mil veinticinco (2025), en donde en el SEPTIMO Punto de la Orden del Día, los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

“ 

“Aprobación del Convenio de Colaboración con el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social 

.  
 “ 
“ 

ACUERDO 30 

UNICO.- Con fundamento en el artículo 115 y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 125 y 128 fracciones II, IX Y XII así como 129 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones XVIII y XIX, 48 
fracciones II, 98, 99, 100 Y 101 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, El cabildo 
tuvo a bien aprobar POR UNANIMIDAD DE VOTOS  la firma del Convenio de Colaboración 
con el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, para la participación de manera 
coordinada en la prevención y ordenación de los asentamientos humanos irregulares, en la 
regularización de la tenencia de la tierra y en la instrumentación de programas de vivienda 
social y su difusión 

 
Atentamente 

 
 

Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
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El que suscribe LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES, Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, Administración 

2025-2027, con fundamento en el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A 

Que en el Libro No. 1 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa 

a la Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el treinta y uno (31) de Enero de 

dos mil veinticinco (2025), en donde en el OCTAVO Punto de la Orden del Día, los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027, tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, 

el siguiente Acuerdo, que a la letra dice: 

“ 

“ 

“Aprobación del calendario oficial del municipio de Chiconcuac de Juárez, para el año 2025 

.  
 “ 
“ 

ACUERDO 30 

PRIMERO. - Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58, 59 fracciones II, VIII, XIV 

y XXXVIII, y séptimo transitorio de la ley orgánica de la administración pública del Estado de 

México; 70 de la ley del trabajo de los servidores públicos del estado y municipios; 12 del 

código de procedimientos administrativos del Estado de México; 123 del reglamento de 

condiciones generales de trabajo de los servidores públicos generales del poder ejecutivo;  

el Cabildo tuvo a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS el Calendario Oficial Del 

Municipio De Chiconcuac De Juárez, Para El Año 2025.  

SEGUNDO. - Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 91 fracciones VIII, IX y XIII de 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se Instruye al Secretario del Ayuntamiento 

para que, la publicación del Bando Municipal 2025, Estado de México, se efectué tanto en 

la Gaceta Municipal como en los Estados de la Secretaria del Ayuntamiento. 

 
 

Atentamente 
 
 

Lic. José Eutiquio Sánchez Flores 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2025-2027 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58, 59 fracciones II, VIII, XIV y XXXVIII, y 
séptimo transitorio de la ley orgánica de la administración pública del Estado de México; 70 
de la ley del trabajo de los servidores públicos del estado y municipios; 12 del código de 
procedimientos administrativos del Estado de México; 123 del reglamento de condiciones 
generales de trabajo de los servidores públicos generales del poder ejecutivo. Siendo los 
días no laborales los siguientes:  
 

1 de enero Inicio del año 2025 

3 de febrero En conmemoración del 5 de febrero, aniversario y promulgación de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

3 de marzo En conmemoración del 02 de marzo, aniversario de la fundación del 
Estado de México 

17 de marzo En conmemoración del 21 de marzo, natalicio de Benito Juárez 

17 y 18 de abril Suspensión de Labores 

1 de mayo Día del Trabajo 

5 de mayo Aniversario de la Batalla de Puebla 

16 de septiembre Aniversario del inicio de la Independencia de México 

3 de noviembre En conmemoración del 2 de noviembre, día de muertos 

17 de noviembre En conmemoración del 20 de noviembre, Aniversario del Inicio de la 
Revolución Mexicana 

25 de noviembre Navidad 

 
Los periodos vacacionales serán los siguientes:  
• 02 al 06 de enero. 
• 14 al 16 de abril (Primera Etapa del Primer Periodo Vacacional).  
• 21 al 29 de julio (Segunda Etapa del Primer Periodo Vacacional).  
• 22 de diciembre de 2025 al 06 de enero de 2026 (Segundo Periodo Vacacional). 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Política Del 

Estado Libre y Soberano de México; 48 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y para debida publicación y observancia, promulgo los presentes 

acuerdos en la presidencia municipal de Chiconcuac, Estado de México, a los 31 

días del mes de enero de dos mil veinticinco, CÚMPLASE. C. Rafael Vázquez de la 

Rosa, Presidente Municipal Constitucional de Chiconcuac, Estado de México, 

rubrica. Lic. José Eutiquio Sánchez Flores, Secretario del Ayuntamiento. Rubrica. 

 

C. RAFAEL VAZQUEZ DE LA ROSA 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

CHICONCUAC 

 
LIC. JOY ROSAS GONZALEZ 

SINDICO MUNICIPAL 

 

C.JOSE LUIS VENADO BOJORGES  
PRIMER REGIDOR 

 C.KARINA AVILA BANUET 
SEGUNDA REGIDORA 

   

C.REYNALDO RAMOS ROJAS  
TERCER REGIDOR 

 C.VIRIDIANA SALAZAR VARGAS 
CUARTA REGIDORA 

   

C.OCTAVIO SANCHEZ ESTRADA 
 QUINTO REGIDOR 

 LIC. MARCOS RODRIGUEZ ESPINOSA 
SEXTO REGIDOR 

   

C.MARIA LIZBETH SEGUIN DE LA O.  
SEPTIMA REGIDORA 

   

LIC. JOSE EUTIQUIO SANCHEZ FLORES 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

La Gaceta Municipal es el órgano informativo del honorable Ayuntamiento de 

Chiconcuac, Estado de México. Su publicación está a cargo del Secretario del 

Ayuntamiento, Lic. José Eutiquio Sánchez Flores. Responsable de la Gaceta 

Municipal. Mtro. Luis Enrique Martínez López, diseño grafico; Calle Matamoros s/n, 

barrio San Pedro, Chiconcuac de Juárez, Estado de México.C.P. 56270. 


